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SUBSCRIPCIÓN

firatis para los Accionistas de la Compa­
ñía Madrileña de Urbanización, sociedades, 
circulo.؛؛, easinos y centros de gran concu­
rrencia.

Toda la correspondencia referente á este 
peiiódico, así de Redacción como de Admi­
nistración. deberá dirigirse á nombre del 
Redactor Jefe.

ADM INISTRACIÓN
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SE PU B L IC A  QUINCENALM ENTE

R e d ac to r  Je fe : D .N  ANGEL MUNOZ

La Compafiia Madrileña de ürba- 
nizacióu tiene iiOT objeto la cres- 
eidn en loealreiiedore* de Madrid 
de harriadaa eoisodaa, hi؛riénic٠ K 
V barataa, constituyendo con ella!؛ 
١a CIndad 1.ІПВПІ, en donde se hapn 
ruisp٠tib ta ta ٢ i<١.  d٠l asmno con 
la proximidad ai centro de 1оь ne- 
؛ rocíos y؛ Jas necesidades do la vi­
da moderna, para todas las clases 
sociales, y , muy especialmente.

* ه
-para aquellas cuyos medios dqvi
 لأ٩١։ren 8 leS ¡rapoBibíftan la¡؟a.ة

lar^aS diStanclas y  1« adquislcidii 
٥ aB posesionas dé «creo.?de Sost 

r  norpetiia-؛ ^cO.de.dudolas i  v 
en ol estrecho ؛Cerrada. recinto de Ja* ea’٠№؛<.٠fMd mente' ؟ l^  d 

a atmosfera viciada y؛ respiraudo 
enervante de una poblaclOn aglO- 
merada.

-Elfln qne p e rs ig a  la C i p n
لا

Sia lleva consigo, como nó^ocio 
mercantil, la expl.taci.n de to­
dos los servicios urbanos que se 
ralacionan con el fln principal, co­
mo compra y venta de terrenos. 
٠ onstrucoi٥ ٠  lie odlñclos. fabri- 
..eidn  y  ■v«٠r|.i <؛« ín٠٠٠٠rtal٠ B de 
construccidn. abastecimiento de 
aguas y lis luz, construccidn do 
tranvías y otros medios deloenmo- 
ción y transporte.

ANUNCIOS

En la ternera plana. 20 céntimos linea. 
Idem en la cuarta. 10 céntimos.- Los que ex­
cedan de 25 líneas á precios convencio­
nales.

Se reciben en la Administración, todos los 
días de diez á una.

Con arreglo á la ley cada anuncio pagará 
I. céntimos por .՝..ipuc.tj de tiwbi ٠.

ADM INISTRACIÓN 
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Su Importancia.-Emisión de obligaciones.— Acuerdo 
por aclamación.

Por mucha imporlanoia que nosotros concedamos 
á la última .luiila ؛؛cneral extraordinaria celebrada ol 
día 19 de diciembre pasado, siempre .será poca, te­
niendo en cuenta que en ella se aprobó por aclama­
ción la emisión de l.oOO obligaciones destinadas con 
preferencia & la construcción de vías férreas que pon­
gan á La Ciudad Тлпеаі en comunicación con el cen­
tro de Madrid, cuyo elemento importantísimo ha de 
ser ol complemento de los trabajos llevados á  саік. 
por la Cumpauía Madrileña de Urbanización, y el que 
ha de decidir la imnediata realización del ]iroyeclo 
de La Ciudad Lineal.

Asistieron á la reunión ios Consejeros señores Nú- 
gera. presidente, Allendesalazar. I.٠ópez Aranda, Mo­
reno Nieto, Hcliarff. Cirajas, Polegrini y Soria, no 
haciéndolo el Sr. Arana jior hallar.se enfermo, los se­
ñores Goitia, G.mzález Amigo y Meneses por estar 
ausentes y el Sr. Hierro jior impedír.selo sus deberes 
profesionale-s.

A<.٠eplaron el c.argo de Secretarios escrutadores los 
Sres. D. Julián Camarillo y П. Aurelio Emilio Gutié­
rrez y l'ué iiombra<lo Secretario de la Junta. D. Vi­
cente Muzas.

Con la tranquilidad, el perfecto orden, la unanimi- 
niidad de pareceres que han caracterizado á las 
réunione.4 pública.؟ celebradas en años anteriores, y 
sin discursos ap؛u־atosoñ, en tono ГатШал., se■ examinó 
la emi.sión de obligaciones objeto de la convocatoria .

E! accionista D. Pedro L. Ferreiro. manifestó la 
conveniencia de que la Compañía facilitase la.s mayo­
res garantías posibles á las obligaciones, por enleniler 
que de esto dependía el éxito de la üpera.c؛on.
־ ■A dicdias indicaciones, contestó ol Sr. Director de 
la Compañía. D. Arturo Soria, demostramlo de una 
mañera clara y tcrmiminle que. el capital empleado 
en obligaciones estaba perfcctarncnLo garantido con 
las mismas vías férreas, su material móvil, produc­
tos de explotación, y además con los edificios y terre­
nos projiiedad de la Compañía, no afectos á oü؟i obli- 
ga٠‘ión. siendo lógico .suponer que estas ga]٠anlías 
han de tener un valor dos ó tres ѵ.ісея mayor t.؛!!! 
pronto como esté en explüüi،؛ión el primer ramal de 
tranvía.

Posteriormente emitieron .su parecer varios seño- 
i.es aceionisbis. Indos cu pi’ó de la proposición.

Insistimos en que la emisión do obligaeionas es־un 
. pa.so imporlíintí.simo para la realización delítiiliva dcl 

proyecto.
Aunque la subscripción se haga ]laulatiiiamente y 

ú plazos permitirá activar la constnicc-ión de las dos 
primeras vía.؟ férrc.a.s de l;i t^oinpañíu y acometer, 
quizá también en el año prú.٢imo la liel ferrocarril ؛le 
Circunvalación.

Ante.؟ de la ,!unta, extraordinaria teníamos gran­
des esperanzas cu el éxito de nuestra empresa. Ahora 
tenemos .seguridad completa de que en plazo no muy 
lejano nuestras acciones y nuestras obligaciones se­
rán los valores industriales más «.؟timados en la pinza 
de Madrid.

EL MES DE ENERO
CURlOSmADES.— HlGIEXE.-ARnOniCULTURA

Comiimza el ¡ 0  .Uí'r ׳V p1 mps eon la festividad do 7;7. ا-لا
del SeDov, d ״ةأ؟.',م»،ءء ía lie los Manufilps, V dp fplicita- 
cionos ООП motivo de año nuevo.

E l (lia '2 SP oonmsmora on G ranada la  oonqiiista de 
la oin.lad por los Reves Uatólicns. E l 7, se abren  la ؛  ve- 
!aciones. El 17, ؛l í a  lp ^an Antonio Abad, so celebran؛

populares en la mayor parte  de  las poblaciones; 
verittcániloseiabendiciíJn del ganailo y lie los íp:an0S.

E l 22, ceieijrase gi-aii rom ería en p o rra t, ingar donde 
esistili p1 nuiliidar en qiiP fi،é arrojailo el cnerpo lie San 
Vicente.

E l 23. San Ildefonso, patrón del A rzobispail. de То- 
ledo donde es fiesta de precepto. Recepción y  banijuete 
PII Palacio con motivo de los dlas de S. M. el Rey. 

Efemérides.
! . .  de tSGO.-B atalla de los ؟ astillero.؟.
2 lie 1890.—Muei.e en Madriil el em inente tenor espa- 

ñol .TiliAri Ga.varre.
3 (le J87I . E i general P av ia  disuelve las Cortes fe- 

deralea.
8 da 1879.--M uere eii Logroño el ilustre  patricio don 

BaldomeiO Espai־tero.
19 (la 1889.^ Abolición de la, esclavitud en la Is la  de 

Cuba..
22 (1p 1893..—Muere en M adrid ol gi'an poeta D. .Tosé 

Zorrilla. _
2d de J80.Í.—E streno  en M adrid, de la comedia E l Si 

¡le las Λ'*/79-״ de MoratÌD.
ي٤
٠ ءان

Las enfermedades más frecuentes en 1؟  presen te raes 
son las pulmonías, doloj.es de costado, fluxiones on los 
ojos, apoplejías y  dolores nerviosos.

cOn^ieno preCaverse con niuclio cuidado ilfll ñ־Í0 i։؛- 
tenso  que se experim enta en este m؟ s, y  muy especial- 
mente las регзОпав que liayan Búf؛ iflo a ta v ie s  c^؟e- 
lirales 6 tengan  preilisposioiOn á p؛ dec٩rlos. ؟ Я pve٠ci0؛  
tam bién que no pei־manezcan en haljitacjones deni^sia.do 
calientes, porque la tem perati؛־״ eleva؛ a es. ta n  per.ju- 
(licial en lOs citados casos como la m uy baja.

E s m uy fitil á las personas que habi؛ualm ente palle- 
cen de tos. el abrigo constante y general, pero no exage- 
rado, pues no consiste el remedio en sobrecargarse de 
ropa, sino en usar simnpre la que buenamente esté en 
relación con la facultad que cada persona tiene ا0  ا  resis- 
t i r  la  indUenCia d e l frío. De todoS.modos. el abrij?o in- 
te rio r es el más iltll y  conveniente.

*
٠ ٠

Como siiceile frecuentem ente que en este mes la  tem^ 
pera tn ra  es en ciertas comarcas ι Ι β η ι 1 ) »؟1؛ ο f؛ la ó que el 
terreno  pstá m uy lielailo para ро٠1ег؛ е efectuai- }as

٣ -־ ־  libre, conviene sin embargo, Ρ״” Γ٣ 1ян 
semillas lie árboles, qjje como las lie hueso, tienen la cu- 
blorta leñosa ا’ا  muy llura ОП e s tra ti٩cacii'٠n. por ؟«yo 
medio se laciliia  s'n germinacii'.in mieiiti-as I؛UP ؛1» 1ا׳  
; n t r a r i o  ֊ ^. ' ֊  parte, no tendría  efecto

hasta  el segundo año. si· ?٠ nguardase ú sem brarlas en 
la prim avera.

Pueden sembrarse en este mes, sin n inguna prepara­
ción, las varias clases de pinos, abetos,y  demás árboles 
de monte. Se siem bran igualm ente los cedros, eipreses, 

^tnyas, retam as, madroi.io, m oreras, acacias, eucalyptus 
٠ y  o tras muchas semillas de árboles yarbustoa  de adorno.

También deben activarse en este raes, las plantacio­
nes de frutale.s y  otros árboles y  arbustos de hoja.؟ ca­
ducas. y  pi־inoipalmente las clases que por ser más tem ­
pranas están  próximas á brotar.

NUESIRAS NOTICIAS
I٥٦ enlrega de árboles por el Exemo, Ayiinlamiento 

á la Conipañía no ha empezado aun en atención hI 
pedido de más de 2.(HK) árboles que se está ..irviendo 
á nuestro distinguido consocio y.Concejal, I). Juan 
J. Glot.

٠
٠ ٠

A las varias personas que nos han՛ preguntado 
cuando hay que liacei. el pago de las obligaciones, nia- 
nife.؟tamos que cuando lo tengaü ՜por conveniente. 
Los no accionista.؟ desde luego pueden subscribii־ 
desde el número 501 á 1.500 y pagarlas al (؛outado ó 
á plazos.

Los accionistas tienen la prefereiicna de subscribir 
ios primero.5 ؟(Ю núineroB y elegir para ol pago el 
día que gusten antes del 1.״ de abril próximo.

٠ ٠٠

Continúan las obras del cocherón para el tranvía, 
almacén y dependencias contiguas al hotel de la Com­
pañía.

. ٠*
La casa pai'a la señora aecionisla doña Dolüi٠e.s Do­

mínguez quedará concluida en la presente quiiiceiiu,.
٠ ٠٠

Se ha hecho ya la unión de la cañería puesta hace 
tiempo en el Harrio de la Concepción con la de la ca­
lle ]irincipal. El primer accionista que ha empezado 
á disfrutar el suministro de agua ha sido I). Agustín 
Iglesias.

*ж *
La ،?«се؛я del día 29 de diciembre publica el si­

guiente anuncio de la subasta del tranvía de las Ven­
tas á La Ciudad Lineal.

DIEECCIÓN GENEHAL· de  Ob h a s  p ú b l ic a s .— Ferron¡■ 
rriles .—E u  cumplimÍGBto de lo dispuesto en la Real or­
den de '20 del mea actual, esta Dirección geiinral lia ке- 
ñalado el día 2d de fefarej·״  del próximo año ile 1898, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de la concesión (I b  un  tranv ía , movido por fuerza animal, 
Pu el térm ino municipal de Madrid, desde las V entas del 
E sp íritu  Santo bastu la prim era barriada de la Ciuda(! 
L ineal, por la ca rre t ؛٠ ra  de prim er orden de M adrid á 
bVanein por la .Tanque]·؛ .

E l acto se verilicará en esta  Corte en el lo<‘a1 destina­
do a l objeto en este M inisterio, ante el !)¡]·(؛c to r general 
de Obi'as núbliciis ó ]lersona en quien a l electo ؛■íeleguc, 
obeervándose lo dispuesto on el a rt. 9.3 del reglamento

Ayuntamiento de Madrid



LA CTODAD LINEAL

de 24 de т а т о  de 1878, d ictad، p ،ra  !ajjecucioJi de la 
v ig ê â tè  ley  de ferrocaWiios y  en ١a ingtracción para  3.* 
bastee aprobada en iS de m irz . de 1852, m anda «?؛ ־لأه

p 4س٠ 7 ٠ ٠ ٠ ٠ x٠ ٥ ٧ü » y  .A ا٦ <٣،ا
como lianza ؛I)eT>óait0S ؟aignadO en la Caja general d 

a ٠oanJ٤d٩d de i!,,؛para tomar ¿artO en^a licitec٤٥n 
 eSetaa.en ra¿t¿l^؛co 6 en e؛ec؛os٠ de la Deuda p٩؛lCa־

las dispo. ، calculados á؟ que ۶1 ؟fe٠٤o 1؟8 86جه1؟  los tipo 
e ambos؛ a. En los sobres؛oUe8 vigeiitea eti la m ،t۶r(؛؛e 

aCrifeirÀn sus nombre.s los proponentes:؟ pliegos 
primer término sobre la re- ؟Éalioitaoióii Tersará e 

baja de lás ،،rfeS  aprobadas, y  si resaltaren dos¿  más 
1. a٠to mismo, y؟ e p r - e r á  en؟ ,Сопвз ig u a lé؛ов؛рГО 

á ,۴!«؛  пиета licitaciénver،ة1ل entre loS aUtoreS de 801؟ 
؛ n ؟  del nUmero0؟ la reduooiج0١״ y  abierta, que Tersará 
0 menosا oncesien. Esta licitacién ,d u ^ ré؟ a؛ a ٥oSde 

p?r termina^ ؛minutos, pasadas lo e  cuales 80 d ،r ء ء  ة*»7ء
antea el Presidente por tres 0.־ e! a٠to, aperclbiéndol

T e c e s .
Si los ؟ ne han  de tom ar parte  en dicha licitación тег. 

bal no hicieren proposición alguna, se declarará mejor 
postor al que hubiese obtenido el niimero más bajo en 
el sorteo que ha de preceder á la ap ertu ra  de los pliegos.

Se advierte  que existe petición de concesión g a ran ti­
zada, con la correspondiente fianza, y  que la *Compañía 
M adrileña de Urbanización», que es la peticionaria, tie­
ne el derecho de tanteo en el acto del rem ate, con arreglo 
á lo dispuesto en el a r t. 93 del reglamento de 24 de mayo 
de 1878, an tes citado, y  en la R eal orden de 26 de mayo 
de 1884, cuyo derecho ejercitará  por la persona que le­
galm ente la represente en el acto da la subasta, prorro­
gándose ésta  al efecto media hora para qua el interesado 
pueda hacer la correspondiente declaración, que en su 
caso ge hará  constar en el acto del remate.

Si transcurriese  la media hora sin  q ue se haga decla­
ración alguna por la  Compañía peticionaria, se enten­
derá que é s ta  renuncia a l derecho de tanteo, y  el P resi­
dente declarará m ^o r postor al au to r de la proposición 
más ventajosa, adjudicándole provisionalm ente la con­
cesión, sin perjuicio de lo q٠ue resuelva la  Superioridad.

Si la concesión no se adjudicase á la Compañía peti­
cionaria, deberá abonar á esta  el rem atante, den tro  del 
plazo de МЯ mes, contado desde la  fecha de la  adjudica­
ción, el valor del proyecto, que según tasación pericial 
aprobada por R eal orden de 29 de octubre del año ac­
tual, es de 2.671 pesetas, y  además la cantidad que re­
sulte  en concepto de intereses, á razón del 8 por 100  
anual, sobre el im porte de la tasación el d ía  en ؛que ten.

Ёа efecto el abono, á contar desde el en ٩ne aparezca ha- 
erae garantizado la petición de concesión por la  men­

cionada Compañía.
E n  el Negociado de Concesión de ferrocarriles de este 

M inisterio estarán  de manifiesto, para conocimiento del 
público, el pliego de condiciones particulares, proyecto 
y  tarifas que han  de serv ir de base á la subasta.

M adrid 2 4  de diciembre de 18 9 7 .—El. DlBECTOK ö E . 
NEBAL,— A r to s  de Miranda.

M d elo  de proposición.

D. N. N٠, mayor de edad y  vecino de..., según cédula 
personal búm..., enterado del anuncio publicado en la 
&oc·،،(، de M ^ r id  del día... de diciembre del próximo pa­
sado año de 1897, asi como del proyecto, condiciones, ta ­
rifas y  demás requisitos que se exigen para  la  adjudi­
cación de la concesión de un  tranv ía  movido por fuerza 
animal en el térm ino municipal de M adrid, desde las 
V entee del E sp íritu  Santo hasta  la 'prim era barriada de 
L a Ciudad L ineal, por la  carre tera  de prim er orden de 
M adrid á !Francia por la  Junquera, se compromete al 
tom ar á  su cargo la construcción y  explotación de dicho 
tranv ía  con estric ta  sujeción al citado pliego de condi­
ciones, reltójando en... (tanto en letra) por ciento las te- 
rifiis aprobadas que sirven de tipo para la  subasta, 
cuyo... íantopor exento será el mismo y  único para todos 
los elementos que componen dichas tarifas.

(Fecha y  firma del proponente.)

Mucho celebraríamoe que se presentase licitador; 
pero en el supuesto probable de que no se presente, 
la construcción de la línea comenzará el día 3 de 
։narzü aniversario de la fundación de la Sociedad que 
ei Consejero .Sr. Cirajas propuso fuese todos los años 
fiesta {:ívico-social de la Compañía.

Para dicha techa estará ya bastante adelantada ó 
concluida la construcción del cocherón, cuadras y 
dependencias contiguas al hotel.

Disposiciones generales que han de observarse en la per­
cepción de los derechos de esta tarifa.

A rtículo ! . .  L a  percepción será por kilómetros, sin 
tener en consideración las fracciones de distancias, de 
m anera que un  kilómetro eropezado á  recorrer se paga­
rá  como si se hubiera recorrido por entero.

A rt. 2 .. L as mercaderías, cualquiera que sea su peso 
hasta  60 kilogramos, pagarán por ambos conceptos de 
peaje y  transporte  como 50 kilogramos completos, 6 cén­
timos por peaje, y  4 por transporte, y  cuando exceda 
de 50, por fracciones indivisibles de 20 kilogramos, á 
razón de 3 céntimos por peaje y  2 por transporte, ó sea 
un to ta l de 5 céntimos por 20 kilogramos ó fracción
de 20 por Cada ،¿¿m etro Ճ fracción ه ة  kilómetro.

ATt. 3.٥ E l transporte de mercandas se hará sin per-

Tarifa uniforme de precios máximos de peaje y transporte 
y condioionea de percepción para la explotación del tranvía 
de la . Ventas de. Espíritu Santo á la primera barriada 
de La Ciudad Lineal.

Por persona y kilómetro.
V١<ij، vo؛í.

Por cada'persona, tan to  
en el in terio r cOmo en 
las plataformas de los 
coches.............................

Mtrcwierias.
P o r cada bulto depesoiu- 

fbrior á 50 kilogramos. 
P o r cada fracciim de 20

^ue exceda del oeso de 
Э küogramoB...............

PR E C IO y

Be pesje. De
traoHpurte.

ئ،ءهءلر٠.

0ى,7 0.03

0,06 0,04

0,٠ج 0 , ^

TOTAL

ء٠٠.ءءء،ء

0,10

juicio de los itinerarios dé los coches de viajeros.
A rt. 4 .. L as mercancías que á petición de sus. dueños 

hayan  de ser transportadas en condiciones d istin tas de 
las que establezca la Compañía en razón 4 horas de sa­
lida y  Hedida ó de espacio que han de ocupar en los ca­
rruajes: pagarán el doble del precio marcado en la ta rifa  
por ambos conceptos de peaje y  transporte.

A rt. 6.. L a Compañía se reserva el derecho de esta­
blecer ai lo estim a conveniente, ta rifa s  especiales para 
BUS accionistas y  para  los hab itan tes de la  proyectada 
C iudad Linea!, sin  qne este beneficio pueda ser invoca­
do, caso de establecerse, por n inguna o tra  persona ó en­
tidad  que no reúna aquellas condiciones·

A rt. 6 .. L a Compañía podrá en cualquier tiempo re­
ducir el precio de sus tarifas para el público en general, 
dando conocimiento á la Dirección general de Obra.؟

úblioas, con tre؛ in ta  dias de anticipación, y anuncian- 
o la reducción con quince dias de antelación a l en que 

han de empezar á reg ir.
A rt. 7 .. Los viajeros quedarán sujetos en lo referente 

á conducción de bultos á la mano, en lo concerniente á 
subida y  bajada en los carruajes y  en las reglas para 
ocupar los asientos y  las plataformas, á lo preceptuado 
en el reglam ento de carruajes para el servidlo de tra n ­
vías en el in terio r de Madrid.

A rt. 8.* La Compañía no vendrá obligada á la  con­
ducción de m aterias explosivas ó que por su naturaleza 
ofrezcan algún peügro  para  los viajeros ó para el ma­
terial.

A rt. 9 .. Tampoco esta rá  obligada la Compañía á la 
conducción de mercancías d i^ u e s ta s  en masas indivisi­
bles cuyo peso exceda de LOCO kilogram os.

A rt. 10. Cuando las balas ó bloques de mercancías con 
peso superior á dichos 1.000 küogram os no excedan en 
sus dimensiones de cuatro metros de longitud y  dos de 
anchura, podrá adm itirlos la Compañía para su conduc­
ción , pero percibiendo en este caso por peaje y tran s­
porte el doble de la  ta r ib .

A rt. 11. E n  caso de quela frecuenciayoantidad de mer­
cancías obligue á e lloé  la  Compañía, esta presen tará  en 
su día á la Dirección de Obrasjpúblicas, para su aproba­
ción, un  reglam ento en que se fijen los precios y  el ser­
vicio de depósito y  almacenaje y  los derechos por gastos 
de carga y  descarga.

A rt. 12. E n  todo lo demás relativo  á la explotación y 
aplicación de tarifas no p rev isto  en el presente pliego, 
se ten d rá  presente el reglam ento de Ferrocarriles en lo 
referente al servicio de tranvías.

E l Ingeniero industria l, R, J .  Villanueva.
Apropada por Real orden de 17 de Octubre de 1890. 

—E l D irector general de Obras públicas, Ordóñez.— 
H ay un  sello en tin ta , que dice: M inisterio de Fomento.

Continúan con actividad los trabajos necesarios 
para poder instalar una vía fén־ea en nuestra calle 
principal en el corriente año de 1898.

Han empezado nuevajnente los trabajos de expia- 
nación.

Los Sres. Consejeros, Nágera, Allendesalazar y Pe- 
legrini que opinan que el mejor modo de cubrir la 
subscripción de obligaciones es tomando cada accio­
nista tantas obligaciones como acciones, recomen­
dando su opinión con el ejemplo, lian ·subscripto 3,15 
y 2 obligaciones respectivamente.

Nuestro distinguido amigo el accionista D. Vicente 
Muzá.s del Pintado, no֊s ha remitido un artículo fes­
tivo, que con gusto publicamos en otro lugar de este 
número.

Los Sres. Accionistas de la Compañía Madrileña de 
Urbanización que deseen colaborar en este periódico, 
pueden remitimo.s cuantos artículos y trabajos tengan 
por conveniente, de literatura, ciencia؟, artes y ame- 
uidad, dando preferencia á١los quede algún modo estén 
relacionados con los fines de la Sociedad. Esta clase 
de trabajos deberá, ser remitidos al Redactor Jefe, 
quien los publicará cuando lo estime oportuno, tenien­
do en cuenta las atencione.؟ urgentes, y el objeto 
principal de esta publicat'ióii.

El c a lv a rlo  de los
g ra n d e s  hom bres.

Los ignorantes y los envidiosos son enemigos irre־ 
eoneüiables de !os hombres de grandes iniciativas. 
Los primeros, por su condición propia, rechazan 
todo lo nuevo por portentoso que sea su mérito; los 
otros, los envidiosos, son seres de alma tan pequeña 
y corazón tan bajo, que solo puede comparárseles 
con el gusano que siempre roe la mejor !ruta. Unos 
y otros hacen del hombre grande blanco de sus iras, 
á quien desean todo género de males y proporcio­
nan , siempre que pueden. toda suerte de sufri­
mientos.

Afortunadamente, el dolor humano tiene también 
sus límites, liega un momento en que el alma, des­
pués de haber sido fustigada despiadadamente por ta 
ingratitud y las tempestades de la adversidad, cae es- 
tenuada en un estado de torpeza bastante parecido á 
la indiferencia, y que por lo menos atenúa el dolor. 
La naturaleza lo ha querido así, y en ello se muestra 
compasiva; porque si fuese de otro modo, nadie po­
dría conservar intacta la razón en medio de los nau­
fragios de la vida. ;Qué alma tan grande y perfecta es 
la que sabe olvidar los daños sufridos ! Olvidar es la 
vida. Vivir olvidando ¡qué sueño tan hermoso! ¡qué 
dicha!

s. C irajas.

LA TERTULIA BE BOIA MARTIIA
L a escena es en M adrid.
E n  las a rtís ticas  habitaciones, no salones, de doña 

M artina Sazum, esposa del 8r, Oolomina, propietario  y  
funcionario técnico de un  M inisterio, se reúnen algunas 
noches varios amigos de la casa y  ccaiveeinos cOn el fin 
de distraerse, gastando poco, como dice el 8 r. Coloniina.

L a reunión no tiene pretensiones, no es cómica paro­
dia de las soirées aristocráticas, y  por tan to  no se le 
puede aplicar la palabra омгэт.

Sencillamente unas cuantas amigas, que son m uy re- 
queteguapas, se ju n ta n  para tocar el piano y  can tar las 
ópera.؟ y  zarzuelas más .؟electas, los papas juegan  al tre ­
sillo barato, dejando las ganancias para una Juerga 
campestre, las mamás hablan de la confección de traje« 
para  8.8  hijas, y  loa solteros dicen piropos, á  veces tra s ­
nochados, á las  señoritas presentes.

No hay  envidias porque reina el m utuo cariño, y por­
que todas v is ten  el sencillo tra je  de casa.

Me tomo la libertad  de p resen tar á mis lectores á esta 
modesta te rtu lia  de familias que viven con holgura y 
comodidad, y  saben practicar el ahorro.

A llí V emos á las señoras y señoritas de Pérez Blanco, 
Molina, Alsásua, Mesa, Genis, Ordóñez, Oteiza, Auseré, 
Llovet, Moreno y  o tras que no recuerdo.

E n  el momento de e n tra r  en la sala aplauden con fre­
nesí la Marcha de las Antorchas, que con sum a perfec­
ción acaban de tocar á cuatro manos, Amparo Pérez y 
M aría M olina.

—-A o tra  cosa, para que descansen las p ian istas—dice 
Luisa A lsásoa.

—Juego  de prendas—añade Eulogia.
—Si, sí—afirma Rosario Genis—y  que V alentina 

guarde las  prendas.
—Y  que Monolito invente el juego—dijo A ntofiita.
—A ceptado—contestó el aludido—Todos han de repe­

tir , sin equivocarse, lo siguiente;
A  la Ciudad Lineal 

la quieren desurbanizar, 
el desurbanizador que la desurbanizare 
buen desurbanizador será,

—Tu la  prim era, Consuelo.
—Voy.

A  la üiudaiL L ineal 
la quieren desbarni-ar...

—Prenda, prenda. Usted, Armando.
A  la Ciiulad L ineal 

la quieren desbautizar...
—Prenda, prenda. Esperanza, allá va.

A  L a  Ciudad Lineal 
la quieren de.scuartizar...

—No hay  quien la d e sc u a rtic e -d y o  el Sr. Carballo. 
que m itró en aquel momento en la estancia.

Todas se callaron, m irando ai rmíiéii llegadn.
—He dicho señores—continuó éste -que ii٠> hay quien 

desbarate á  L a Ciudad Linea!, inavavillosn pr״ ye،؛tí> d ٥ 
inm ediato porvenir, montón de larlrillod y  arenas que 
ha de ooQvertirse en larga cordillera de monumentos
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LA CIUDAn Ï^^^AL

س irbanos, ciudad en zanjas, que ط de ser عععاهلأعع ه
؟ م ء١ا iertfi de Safaara. bella como lo؛ s؟oasis en 'el de ت 

llo de esmeraldas٩؛n .l؛que baba el l۶gendario fte٩ ; 
coronada villa del oso sin madroño;؟ ' odear؛ ba de ;٠; 

JSta ciudad creceri porque la !reclama el sentido сотйп
el. modernismo fin de siglo. 

eal que baee algún؟Li ؛—Y íq .e  es eso de Ciuda 
lieaipo ieabala por los periúdiooB?—pregunto D. En-
iique N a v a jo..

logís-؟contestO el ap_ T- Ciudad Lineal, caballer٩ 
yi_ps un proyecto que tiene diversas tendencjas, á 

Ija aSpiraeion natural d؛ loa ־؟؛ .  todo أ0ة1ا1.ة mas ة ء  ا
-i؛animados, es ،  tenSr >։n lugar propio donde C0 ; ; 
3» y  crear «na familia: el ave bu٢5a los elevados ár-ا٠ء 

s, las r٥٠as y  aun el؟e(l؛toles, las altas torres, las pa 
Juel.; donde construir su nido; los cuadrumanos, oua- 

.Jrii pedos, reptiles è insectos minan la tierra, los tron 
e88؟ de los ،rboles y  las pequeñas plantas: los peة 

las؛ihondan el fondo de loa mar¿s, y  basta los bomici 
Microbios buscan su babitaciún d-؛ .n tro  del cuerpo b 

ano. El hombre, rey de la creación, no es tú exento de¿ 
»ta ley, y  su mús bella aspiración es tener S i cneva, su 

boza, su madriguera, su nido, su hotel, es decir, su؛ 
 Wsa propia. El ¿¿hitante de Madrid que tu٩0 su cas؟
1، en el pueblo de sus antepasados, en la aldea, en elلا 

«serlo, recuerda siempre con dulcísimo aentiiniento 
uel hogar propio, y  desea reedificarlo alll donde sus״ 

-¿.rgos y  deberes retienen su personalidad. La tenden 
S d e  nuestra Ciudad Lineal ¿3 satisfacer c .n  baratura؛ 

Ив desiderátum del hombre, proporcionándole casa con
^rdln y oportuno confort.

—Muy hien, muy bien —interrumpiú .lijan Núñez—
me reservo una idea.

-Ademús-afiadi¿ el d isertan te -lo s grandes centros 
de población son enemigos de la higiene, inientras que 

ОГ tanto,؟ :al ¿ire de la campiña robustece nuestja vida 
con nuesti'o pr.yecto aspiramos a fabricar salud y  re- 
generar la r¿za. Queremos si, e l ^ a n  centro madrileño, 

para los ne^c ios y  el campo para la vida de la ،ء։م la
Lmilia.

Si tuvieran ustedes fúcil y— ا000حل0٠لآةا par؛  cómoda 
au ciudad-observó el contertulio D. .Tuaii Biielta — el 

co.؛؛proyecto resultarla factible y  aímpá 
—Se tendrá: hay tranvías en estudio, en proj^ecto, en 

n_.؛concesión y en vlas de ejeonci 
—Y dígame usted—interrogó Juan  Warcla—^Cuúles 

?son los derechos y  deberes del accionista

ora-؟ E l accionista paga diez pesetas al mes hasta— 
p le tar 500 peaetasT y  desde lã primera mensualidad sa-

ual؟ s, en el؟pi 5.15ذ tisfecha, es ya dueño de su solar de 
-puede edificar en el instan te , ó esperar guela urbaniza 

olnpafila le edifiqne su1؟ ؟ sea más densa, ó ú qne آ'ة¿¿ 
hotelito en determ inadas cnd jo iones. 

b ^ p o rq u e  in-؟—Me g u sta  la id e a -d ijo  D. Carlos Mar 
.lU práctica del ahorro bien aprovechado ة v ita 

P a rtag ás.. 4؛ la hucha del P ad re  P iq u e r^ a fta d i:  ة
o domin-؛ Señoras y—؟  señores, propongo que el próx 

e una؟go—dijo al dneflo de la  casa—llevando !юг ilelan 
as, Visitemos los te-؟abundante paella y  b^eu ^aldepe 

n is ta s.؟гГеПоЭ de L^ Ciudad Lineal y  nOs liagam osacci 
—Aceptado, aceptado.—grita ron  todos—¿Dónde están

esos terrenos?
Abroñigal—contestó ؟—Un poco más allá del Arroy 

el promOvedor de esta convei.sación—entre las carrete- 
Ө؛ ra sd s  Aragón y  Hortaleza, más de cinco kil6meti-os 

longitud u^bauizable, y  para que sean más sanos, en la 
altnra divisoria de tercer orden entibe los rlos ,farajua y 

n este plano,؟ Manzanares. Pueden usteiles estudiarlos 
«3 en ؛dA^ L i ^ ra؛'puhlicado por el periódico La Ci 

la situacmn ؟número extraordinario, donde se detalla 
topográfica, la traza, la altimetria, la hidrometría, las
anperficies, etc., etc.

٥г de esfi plano y،،(Digo á ؛fe ،ءء0ء  Msíedes que como el да 
mal escritos diálogos es la mismapersona, mcpenlonen la

manera de señalar(.
—Quedamos en que el domingo liaremos nuestra ex-

cursión todos loa presentes.
—Oye, Pepita—d y . un novio ú su novia—nos ¿are- 

moa aili una casita ¿verdad rignita?
—Si, monín, y  tendremos flores, pajaritos, palomas,

gallinitas y  patitos.
—Si, si, y  Cantaremos como en la zarzuela L a  Marcha

de fííuUz:
soy el pato 7٥ 

tu e v e s lu p a ta.
—Ay que bonito.

Poco después se disolvió la reunión.
A los ocho illas los contertulios da ilofla M artina, eran 

accionistas de la Ciudad Lineal.
Todos los domingos y  fiestas lie guardar, eii qnegl 

tiempo era agradable, pasaban la tarde en sus respecti- 
y ؛donde hablan plantado ár^olgs y  parras .؟,vos solare 

a vegetacióg.؛ se complacían en observar ¿1 progreso de 
Por las noches continuaban Su tertulia en casa de

doña Martina, y  todo su lenguaje eran futuros proyec­
tos para la edificación y  arreglo de sus casas de campo.

Ello solo constituía una verdadera distracción. Te­
nían un ideal, «na ilusión.

Una noche estaban hablando,., de lo mismo. E! doctor · 
Alamán, que era de la tertu lia dijo:

-S eñoras y  señores: todo se les vuelve á ustedes ha­
blar de proyectos, y  no se fijan en lo principal qne ha 
hecho la naturaleza en el tiempo en qne son accionistas: 
antes, sus hijas, aunque siempre bellas, estaban flacas, 
pálidas, anémicas; vean «steiee lo que ha obrado en 
ellas la aspiración de aires puros y  bien oxigenados; 
sin darse cuenta de ello, se han puesto robustas, colo­
radas como manzanas y  hasta más alegres... nada, na­
da. que !as casamos á todas este invierno.

—Ay que chistoso—giútaron todas.
—Tiener izón mi compañero—afirmó el doctor Araoz— 

están más alegi.es por aquello del mens sana tw c.orpore 
sano; en Madrid unos 4  otros nos robamo.sel oxígeno del 
aire, y  debemos hacer con frecuencia la vida de campo 
para decir con P r. Luis de León:

/Qiíé desransíola viihi
la del qne huye el m m /lam l ruido...

Y con Horacio:
Beaius Ule qui prorul }íej؛r٥ ،t».١ e·؟،.

VlCKNTS M u zÁ s.

A D V E m W C IA
Se ruega á los Sres. Accionistas de la  

Compañía Madrileña de Urbanización que 
no reciban puntualmente el periódico se 
sirvan ponerlo en conocimiento de la Ad­
ministración del mismo, Escorial, 6, Ma­

drid.

u l٠ss.؟asa m؟٥ ̂Im preat، de Ja Compabis Ма،ігіІеба da ürbauiía٠i٥٠ 
.üliam artin de 1، Иоаа. (Prftilma al ventorro drfbaleeo

lice

ina

>рв-

،Ilo,

P A P E L E R ÍA
Completo surtido en objetos 

de escritorio. Trabajos de im ­
prenta, litografía y  timbrados.

L L i ^ í ) ։ d ؛ . P í t L í c؛ ؛̂ i K i

PUERTA DEL SOL, NÚMS. 11 Y 12 
MADRID

SE DESEA ADQUIRIR
nueva ó usada, y en buenas condicio­
nes, una máquina de vapor de un caba- 
iio próximamente de fuerza, que pueda 
­qtlicarse á eiia el vapor de otro mo؛
tor de mayor potencia que ее posee.

Para tratar en las oficinas de la 
Compañía Madrileña de Urbanización, 
calle del Principe, 3, entresuelo, Ma­
drid.

CASA-MUÑOZ
PRECIOS FIJO S-PRECIO S DE FABRICA

66— FUENCARRAL—66

T e m p o ra d a  de in v ie rn o .
FABRICA DE SOMBREROS Y CASA IM PORTADORA

? B S R T iS

LA PERSONA QUE DESEE

establecer un servicio de coche 
con ómnibus, ta r ta n a  ó ja rd i­
nera, desde el final del tranv ía  
de la Prosperidad hasta  La 
Ciudad Lineal, por la  C arrete­
ra de Hortaleza, dirija.se á la 
Compañía Madrileña de Urba­
nización, Principe, 3, en t..

Sombreros clac desde............17,50 á 25__
> de copa »  1٥ á  22,60
» para librea desde. 15 á 20
» hongos ingleses de.· 5 á  17,50
> ٠ franceses de. 8 á l5
» flexibles para hombre. 4  á 15 
٠ » - para n iñ o .. ٠ 2,75 á 6
» cordobeses para hom­

bre desde................  6 á 17,50.
K٠mbi٠ro . y gorras para  uniforme, paraUbrea, reformas y  cuanto se relacione con al ramo de

SOMBRERERÍA
6 6  -  F U E N C A R R A L  -  6 6

C A SA -M U Ñ O Z
GRANDES NOVEDADES GRANDES SURTIDOS

ГВНЯТЛ
Sombreros garroehistas para

ت : : . : . r 7 : ״  A15 
Sorabreros marineros para 
_n iñ٥a . . 4,95 415 
DorraS inglesas para hom-

. . .  2 á 6
Dorras marineras para ni- 

՛ü ¿8 y  n l ia s . . . . . . . . . . . . . .  2,50á 7

ANTI-REUMÁTICO 
Licor del Perú, despu&. de 

continuos y prolongados expe­
rimentos, hemos podido oom. 
probar la  g ran  eficacia de un 
producto químico que resuelve 
el problema en la  curación del 
reuma, bien sea éste fijo ó am ­
bulante y por un procedimien­
to bien sencillo.

Precio del frasco cinco pe­
setas. De venta en Farm acias 
y  Droguerías.

٦۴

՜ s־

لإ غ־ا لآ ت
COMPAÑIA ؟ Y ة٧ل0ا íة

[гТмРО SASRADO 1£ B ¡ L O N aI I
s

E l i l C A i  TUBOS ولا HIEEROIACEROASlAllOSrn.
PA RA  CONDUCCIONES dE a g u a ; g a s  y  CABLES ElECTRICOS

: : i l i  Í A Ñ I A
CASA ֊ ֊  EN 1862.-PRÍM ER:a | ٠ESPANA

Ca^roSaórad.,1اة yBorrell,״ .—SARCELONA

ALMACEN DE MADERAS
Y  '!  · -■ ؛

F A B R IC A  D E  A S E R R A R

^iéoiqede^ ííerfefo y  .Mártíri. 

Maderas de Cuenca y Ralsaín.
Se hacen encargos lo mismo para 

construcción que para carpintería. 
Ronda de Toledo, 18, y Príncipe, 28. 

MADRID

HOTEL
Se vende uno de 12.LX)0 pies 

ouadratlüs, situado en el Ban.io 
de la Concepción, en la  calle de 
Carlos III , cerca del de el se­
ñor Topete. Tiene e-spacioso 
ja rd ín  con agua abundante y 
potable, estufa, cuadra y co­
chera. Dai.án razón en la P la ­
za de la  Independenpía, 10, 
principal derecha.
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LA  CIUDAD LINEAL

SERVICIO D E COCHES 

D. ENRIQUE ALLENDESALAZAR  
in .re .la . Ventas del Espíritu Santo y el

barrio de la Concepción.
Î1ESDE E l nÍA .20 ЙЕ ОСГГТШВЕ

B e l barrio de In Coyireprión á ¡an Fíwfn.؟.
A las ocho y  media. 
A la»  nueve y media. 
A  las dos.
A  las cinco.

COMPOSICION BALSAMICA 

contra heridas de Mr. Blac-Koral.

Salida.
Id.
Id.
Id.

Mafiana.
Id.

T a rd e .. .
Id.

De las >' ״،»؟5 ׳ ։I ׳،؛։ r r t .  de la Conrepcuhi. 
Salida, Mañana. A las nueve.

A  las diez.
A  las do i y media.
A  las  cinco y  medio.

Id. 
T a rd e ... 

Id.

Se curan sin molestia todas 
las lieridas por an tiguas que 
sean, procedan de la  causa y 
naturaleza que quiera: tales 
como las de Arma de fuego, 
panadizos, Cáncer incipiente.

PR EC IO ؟؛
Del barrio de la Concepción á Ventas. Or, 15
.4- _l *Ia Ia ،١ а٠члвпа{лл nPDe Venta։ al barrio de la Concepción. Or.25

como las de Arma de fuego, 
panadizos, Cáncer incipiente. 
Quemaduras. At^ispero, Escrófu­
las, Golmidrinos, Ulceras, Almo­
rranas, Rijas, Diviesos, Bubo­
nes, Grietas y  Aposteinns en los
pechos, y todas las que term i­
nen por supui־acióii.

Precio de un bote del bálsa­
mo Blac-Koral, 3 y 5 pesetas.
De ven ta  en Farm acias y dro­
guerías.

_____________ U٠ .___________________ ____________

COMPAllA МАВШША DE ■ÜEBASIZACIÓÍt
acordada por

1 .

EMISION DE OBLIGACIONES
aclamación en Junta general extraordinaria 

en 19 de diciembre de 1897.
٠ S E R I E  D E  l.r>ÜO Ü B L IC A C IO K E S

Condiciones de la subscripción.
Las obligacimies son de 500 pesetas cada unu y devengan el interés aoiud de 

8 por 100, hasta su amortización, !!entro del plazo de cincuenta anos.
E l  natfo’se |)ue.١c liam. de una vez ó ápiazos. ٠
El pago a! ،؛opiado da dere.’ho a itua bonificación de 20 por 100. ó .؟ea, a pa­

gar 400 pesetas por obliflación, que seiá amortiz¿ida de١4»lviendci la Compa- 

El pago á plazos puele hacerse por mensualidades de 20 pesetas cada una 
cuando minos, . . .

En el caso de que el ،؛!)ligadonista demore el pago de uno o mas plazos mei.- 
«·lalts el abono del 8 por 100 de interés, sólo .se hará s،١brc el importe de Las 
mensualidades satislechas, y en los reRpectivos vencimientos, esto es, pe.se֊ 
1as 1 «0 por cada mensualidad de 20 pesetas satisfecha, y la amortización de la 
obligación sólo se hará de la cantidad total pagada, por mensualidades, sin 
oremio alguno de amortización. ٠ ٠ ٠ ٠

Si el pago de las mensualidades de 20 pesetas so verifica sin interrupción ¡il- 
guna. el obligacionista tendrá derecho á una bonificación í!e 10 por 100. esto 
es. á mgar 450 pesetas y cobrar 51Ю. ١ ، ١

Si el pago total se verüica por cuotas mayores de 20 pesetas, dentro de un 
año, contado desde la fecha del primer pago á cuenta, la bonificación sera de 15 

٠٠ El abono de intereses do las obligaciones eomidetamente pagadas será trimes­
tral, semestral ó anual á  voluntad dol interesado.

El abono de intereses de una fracción de obligación se hará iina vez al ano en
igual fecha que la de pago.

Тля obligaciones serán numeradas, por el riguroso orden numérico en que sean 
subscriptas. . ٠ , .٠ ׳  ,

La amortización se verificará !)or lurno priiicipiaiulo por la obligación nuui. 1. 
y siguiendo el mismo orden numérico de menor á mayor y además !юг sorteo, 
en la proporción de tres obligaciones amortizadas por lurno y una amortizada 
por sorteo. ٠ ١ ١ ֊ ״ ׳

El número de obligaciones que hayan de ser amortizadas en cada ano, sera 
determinado por el Consejo, y nunca menor de dos por ca،hi ciento á iin de c[ue 
la total-amortización quede hecha dentro del plazo máximo de 0<؛ años.

E! tipo de emisión do obligaciones al contado que para la primera serie se bja 
en 80 por 100 del valor nominal, será aumentado por el Consejo, en las series 
sucesivas, á medida que lo rec-omiendo el desarrollo de las operaetones .socia­
les y la situación del mercudo.

Las obligaciones completamente pagadas serán admitidas en pago de terrenos, 
de suministro de aguas, de billetes de tranvía, y en general, en p ^ o  de todos los 
servicios estáblecidos ó que establezca la Compañía con sujeción a las reglas 
que para el caso se fijarán. ٠ . .

Las obligaciones amortizadas y los intereses no cobrados a su vencimiento 
quedan en depósito, sin devengar interés, en la Caja social durante cinco afio.s 
al cabo de los cuales quedará á beneíicia de lu Compañía, si no fuere reclamado 
.«u importe.

Los picares en circulación de la Comjmfiía podrán .ser cangeados jior olñiga- 
ciones, si así lo desean ios interesados, por ol orden en c|ue se haga la ¡letición 
de cange. , ٦. ^ , ٠

Las primera.s .500 obligaciones numeradas con los números t  a d٠X. se. reser­
van para ios accionistas los cuales pueden efectuar el pago al contado ó ol del 
primer plazo antes del día 1.״ de abril próximo.

؟ i lrans<؛urriere dicha fecha sin haber abonado cantidad alguna se entendera 
nulo el boletín do subscripción de obligadones firmado !jor el accionista moroso.

Las obligaciones número.s 50t á 1.500 destinadas ú la sutecripcióu pública 
pueden ser lieehas efectivas al contado ó ú plazos desde luego.

Quedan afectas a! pago do intereses y atnorlizaciórj de las obligaciones la.؟ vías 
férreas en construcción y en explotación, los productos de ésta, el material mó­
vil, los edificios y terrenos no afectos á  otra obligación anterior, los a!<juilere.s y 
los productos líquidos de todos los servicios estableckilos por la Compañía y el 
cajiitul de dividendos no satisfechos todavía de los ac، ·iones susbsmplas.

lh:a vez hw؛ho efectivo el primer plazo ó el total do Jas obligaciones aiibserip- 
tító antes de I..؛ de abril próximo, .؟e procederá al otorgamiento do la corres­
pondiente esopítura hi)Kdei׳aria ú favor de los obligaci(« listas v en su día se lle- 
iiunui los demás requisitos legales necesarios )!ara .؟u cotización en Bolsa como 
efectos públicos.

Obligaciones subscriptas: 122.

IMPRENTA
La de este periódico admite 

toda clase de trabajos tipo­
gráficos á precios sumamen­
te económicos.

Grandes rebajas en los mis­
mos para ios Sres. Accionis­
tas de la Compañía Madrileña 
de Urbanización.

DosPROFESORA Amigos, 7, .segundo.
Da leecione.4 á  domicilio á  módicos

precios.

ANUNCIOS
Los de este  periódico tienen  gara ., 

tía  y ventajas positivas para  el anu٠. 
ciante. por re p a rtirse  los 4 ,000  ejem­
plares de es ta  publicación gratis á  I03 
seiscientos accionistas de  la  Com paña 
M adrileña de U rbanización, y  á  todo؛ 
los casinos, círculos y cen tros de  g r^  
concurrencia  de M adrid y provincias, 
proporcionando de e s te  m odo nue.stroj 
anuncios gran  p u b lic id a d , durante 
qu ince días, á  p recios reducidísimos

PR E C IO S D E LOS ANUNCIOS

E u  la tercera plana, línea 20 céntimog, 
» cuarta  » » ]0  »

Precios convencionales para los anua- 
cios que excedan de 25 líneas y  sean pw. 
m anentes on seis ó más niimeros. ٠ .

Los anuncios para loa Sres. Accionie■ 
tas de la Compañía M adrileña de Urba­
nización tendrán  el 25 por 100 de deg. 
cuento.

i׳:؛■־.

-w

DE

FUNDICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE MÁQUINAS
Director propietario: D . R A F A E L  P É R E Z

P ren sas  h id rá u lic a s  ]!ara  ace ite , m olinos h a rin e ro s , íd em  gj-audes-patv. 
y eso  y  cem en to , tra n sm is io n e s , bom bas p a ra  elevación y  e x tracc ió n  ،E 
aguas, no rias de v a r ia s  clases, m a te r ia l  de ti 'an v ía s  y  re p a ra c ió n  de máquinas.'

COMPAÑIA MADRILEÑA DE URBANIZACIÜN
OFICINAS: Príncipe, 3, entresuelo.

SOCIEDAD ANÓNIMA, CONSTITUÍDA CON ARREGLO AL CÓDIGO
DE COMERCIO EN 5 DE MARZO DE 1H94

Se halla  constituida por 5.000 acciones d e '500 pesetas cad 
una, pagadei٠as en cincuenta meses por dividendos pasivos de lé 
pesetas cada mes, ó en' menos plazos, á  voluntad del Accionista 

Las primeras 1.500 acciones dan derecho, cada una, á  un lot؛ 
de terreno de 5.100 pies cuadrados.

E l objeto de la Hociedad es la oreaoión en los alrededores ile M adrid de barriad،، 
cómodas, higiónioaa y  baratae, oonstituyendo con ellas La Ciudad Lineal, on domlt! »؛ 
l> ٥״״  p.f١mT١ah؛b b  l i؛  v ida del camno con la TiiOximidad al centro del trabajo  y  ،le 1.·

Capital realizado; 322.000 pesetas. Idem recoflidos; 7.350 pesetas.

El Consejo de Administración está compuesto por los señores siguientes:
Presidiente honorario: E xem o. S r. 1). F e rm ín  U eniám loz Iglesias.· Prtw■ 

dente: D. José  (le N ág e ra .—  Vice.}yresidente: 1). Amli-fe de G o itia  y  K .x lríg u  ׳
Vocales: D. Ildefonso G onzález A m ig o .֊ D . Em ilio M oreno Ni،؛to . D. Seba? 
tián  C ira jas .— D. C o n stan tin o  S c h a rff .— D. F lo ren tin o  R u iz  de  A rana. - I ) .  .٠ 
d e l H ien-o.—lim o. S r. D. Ildefonso  López A ra n d a .-  S r. 1), M anuel A lie..
،lesalozar.—D. Luis de  C asi y  l’e leg riiii.— D. M anuel M eneses y  M iguel

C onsejbro-D iuector: D. A r tu ro  S o ria  y  M ato.
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Ayuntamiento de Madrid




